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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 05-2020 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB), CELEBRADA EL LUNES 17 DE FEBRERO DE 

2020, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE 

HORAS Y CERO MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL 

GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA 

MORA  SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA VOCAL 4; MIEMBROS AUSENTES: SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; FUNCIONARIOS PRESENTES: REBECA VENEGAS 

VALVERDE, ADMINISTRADORA INTERINA; EDWIN SOLANO VARGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVO. 

 

I.     VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 

1. Sesión Ordinaria N°05-2020 del lunes 17 de febrero del 2020. 

II.     REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS. 

1. Sesión Ordinaria N°04-2020 del lunes 10 de febrero del 2020. 

III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

V.   INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. No hay. 

VI.   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

1. Oficio Ref. 0704/2020 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén. 

2. Oficio Ref. 0705/2020 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén. 

3. Oficio Ref. 0706/2020 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén. 

4. Informe Concurso Interno 01-2019-2020 Administrador General CCDRB 

5. Plan Estrategia del CCDRB 2020-2025 

6. Oficio ADILA-020-20 de William Murillo Montero, presidente ADILA. 

7. Oficio ADM-041-2020 de Rebeca Venegas Valverde, respuestas Concejo Municipal. 

8. Oficio ADM-041-2020 de Rebeca Venegas Valverde, Relación de hechos RH-AI-01-2019. 

VII.   MOCIONES E INICIATIVAS.  

 

CAPITULO I - VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA: 

ARTÍCULO 01. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y de conformidad al artículo 18, 

inciso a) del Reglamento del CCDRB, una vez verificado el Quórum, procede someter a votación la aprobación del Orden del 

Día de la Sesión Ordinaria N°05-2020 del lunes 17 de febrero 2020. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Aprobar el Orden del Día de la Sesión Ordinaria N°05-

2020 del lunes 17 de febrero 2020. 

 

CAPITULO II. REVISION, INFORME SOBRE LAS ACTAS. 

ARTÍCULO 02. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB y somete a votación la 

aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N°04-2020 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Belén, celebrada el lunes 10 de febrero del 2020. 

 

CON FIRMEZA Y POR TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. JUAN 

MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Ratificar el acta de la Sesión Ordinaria N°04-2020 de la 

Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el lunes 10 de febrero del 2020. Se abstienen 

la Sra. Carolina Mora Solano y la Sra. Rocio Mora Rodríguez por no haber estado presente. 

 

CAPITULO III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

CAPITULO IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. No hay. 

CAPITULO VI. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA.  

ARTÍCULO 03. Se recibe oficio Ref. 0704/2020 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén., de 

fecha 03 de febrero del 2020 y que literalmente dice: La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica 

el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.07-2020, celebrada el cuatro de febrero del dos mil veinte y 

ratificada el once de febrero del año dos mil veinte, que literalmente dice:  

  
CAPÍTULO IV  

  
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos:  
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INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN.  
  
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio AA-024-05-03-2020 de Edwin Solano Vargas, Asistente Administrativo y Secretario de Actas de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes.  
  
Artículo 05. Se recibe Informe de la Auditoría Externa al CCDRB del año 2018 por parte de la empresa Díaz y Zeledón Contadores Públicos 
Autorizados, de fecha 09 de enero del 2020.  
  
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL 
GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS 
ZAMORA, VOCAL 1, SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO VOCAL 5; 
SEACUERDA: PRIMERO: Aprobar el informe de la Auditoría Externa al CCDRB del año 2018 por parte de la empresa Diaz y Zeledón 
Contadores Públicos Autorizados. SEGUNDO: Instruir a la Administración a tomar las medidas correctivas con la finalidad de cumplir con las 
indicaciones de dicha auditoría externa. Tercero: Remitir copia al Concejo Municipal de Belén para su conocimiento.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para su información.  
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Instruir a la Administración a dar seguimiento y mantener 

informada a la Junta Directiva del CCDRB. 

 

ARTÍCULO 04. Se recibe oficio Ref. 0705/2020 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén., de 

fecha 03 de febrero del 2020 y que literalmente dice: La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica 

el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.07-2020, celebrada el cuatro de febrero del dos mil veinte y 

ratificada el once de febrero del año dos mil veinte, que literalmente dice:  

  
CAPÍTULO IV  

  
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos:  
  

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN.  
  
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio AA-026-07-03-2020 de Edwin Solano Vargas, Asistente Administrativo y Secretario de Actas de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes.  
  
ARTÍCULO 07. Se recibe Oficio ADM-011-2020 Liquidación Presupuestaría año 20202, de fecha 24 de enero del 2020 y que literalmente 
dice:  

TEXTO ORIGINAL EN ARTICULO 07 DE LA SESION ORDINARIA 03-2020 
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL 
GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS 
ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE 
ACUERDA: Primero: Aprobar el informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente IV trimestre del año 2019 y la Liquidación 
Presupuestaria del año 2019 por un monto de ¢213.810.813.91 (doscientos trece millones ochocientos diez mil ochocientos trece colones con 
91  céntimos). Segundo: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal para información.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis.  
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Instruir a la Administración a dar seguimiento y mantener 

informada a la Junta Directiva del CCDRB. 

 

ARTÍCULO 05. Se recibe oficio Ref. 0706/2020 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo Municipal de Belén, de 

fecha 03 de febrero del 2020 y que literalmente dice: La suscrita secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica 

el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.07-2020, celebrada el cuatro de febrero del dos mil veinte y 

ratificada el once de febrero del año dos mil veinte, que literalmente dice:  

  
CAPÍTULO IV  
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ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos:  

  
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN.  
  
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio AA-027-07-03-2020 de Edwin Solano Vargas, Asistente Administrativo y Secretario de Actas de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes.  
  
ARTÍCULO 08. Se recibe Oficio ADM-009-2020 Convenio Ciclismo uso Canchas Publicas, de fecha 24 de enero del 2020 y que literalmente 
dice: Según Oficio Ref. 6914/2019 enviado por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, secretaria del Concejo Municipal en el cual se hace 
referencia al oficio enviado por la Sra. Maria Antonia Castro, N° CHAP-21-2019 referente a las oficinas que se encuentran dentro de las 
canchas Públicas ubicadas al costado este del edificio Municipal para el cual indicamos lo siguiente:   
Primero: Que efectivamente existe un convenio de uso, administración y mantenimiento de instalaciones deportivas y recreativas entre la 
Municipalidad de Belén y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén el cual está actualmente se encuentra vigente, en el cual se 
encuentra incluido el área denominada canchas multiuso, oficinas Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y oficinas 
administrativas disciplina de ciclismo.  
   
Segundo: Que mediante acuerdo tomado por el Concejo Municipal, Ref. 0706/2017, artículo 6 de la sesión Ordinaria N° 05-2017 celebrada 
el 31 de enero del 2017 se aprueba la Adenda al Convenio de Préstamo de Uso, Administración y Mantenimiento de Instalaciones Deportivas 
y Recreativas en el cual se indica de manera literal:  
…”SEGUNDA: CESIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN, DE TERRENOS, DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 
MUNICIPALES: La Municipalidad cede la administración al Comité de los siguientes terrenos, instalaciones deportivas y recreativas:  
   
1-       CANCHAS MULTIUSO DE SAN ANTONIO (que incluyen)  
   
·         Oficinas administrativas disciplina de ciclismo.  
·         Cancha para práctica deportiva” …  
   
SEGUNDA: En todo lo demás continuarán vigentes las cláusulas del convenio original.”  
   
Tercero: Que según Resolución N° 10900-2015 Expediente 15-008336-0007-CO de la Sala Constitucional, señala esta área debe ser para 
uso deportivo y recreativo de la comunidad.   
   
Cuarto: Que en sesión Ordinaria 01-2019 celebrada el día 10 de enero de dos mil diecinueve mediante acuerdo REF AA-008-07-01-2019 se 
realizó un convenio de uso de Instalaciones con la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén el cual se encuentra vigente, en el cual 
se indica de manera literal:  
   
PRIMERA: USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS MUNICIPALES: El 
Comité de conformidad con el artículo 180 del código Municipal y 61 del Reglamento para la organización y Funcionamiento del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, concede a la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén, el uso, la administración y 
mantenimiento de la cancha multiusos ubicada costado este de la Municipalidad y la bodega ubicada en la misma cancha.   
   
Por lo anterior solicitamos al Concejo Municipal dejar sin efecto el acuerdo Ref. 6914/2019 en el cual se aprueba Otorgarle a la Junta Directiva 
el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, un plazo de hasta tres meses para que haga formal entrega de las instalaciones de 
“Oficinas Administrativas disciplina de ciclismo”, ubicadas al costado este del edificio principal de la Municipalidad.  
   
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SR. JUAN MANUEL 
GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS 
ZAMORA, VOCAL 1; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4 Y SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE 
ACUERDA: Primero: Solicitar al Concejo Municipal dejar sin efecto el acuerdo Ref. 6914/2019 en el cual se aprueba Otorgarle a la Junta 
Directiva el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, un plazo de hasta tres meses para que haga formal entrega de las 
instalaciones de “Oficinas Administrativas disciplina de ciclismo”, ubicadas al costado este del edificio principal de la Municipalidad.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Instruir a la Administración a dar seguimiento y mantener 

informada a la Junta Directiva del CCDRB. 

 

ARTÍCULO 06. Se recibe informe del señor Edwin Solano Vargas referente al Concurso Interno 01-2019-2020 para el 

nombramiento de la plaza de Administrador del CCDRB, de fecha 13 de febrero del 2020 y que literalmente dice:  

CONCURSO INTERNO 01-2019-2020 
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PARA:  Junta Directiva CCDRB 
   
DE:  Edwin Antonio Solano Vargas 
  Asistente Administrativo CCDRB 
 
ASUNTO: Consideraciones básicas para la selección de personal según los términos del concurso interno 01-2019-2020.    
 
FECHA:  12 de febrero del 2020   
 

 
I. CAUSA DEL ESTUDIO 
 
El mismo se realiza con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Código Municipal en materia de selección 
de personal.  Para tales efectos, con el presente documento se busca proponer las bases de selección que permitan un mejor 
análisis de los distintos oferentes que se presentaron al respectivo concurso interno.   
 
II. FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Escritas 
 
▪ Código Municipal (Ley No. 7794). 
▪ Manual de Cargos del Comité Cantonal de Deportes Y Recreación de Belén. 
▪ Descripción Básica de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes Y Recreación de Belén. 

 
Orales 
 
Lic. Marcos Porras Quesada, Coordinador de Proveeduría Municipal de Belén.  
Lic. Victor Sanchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos Municipalidad de Belén. 
Dr. Ennio Rodríguez Solis, Director Jurídico Municipalidad de Belén. 
Lic. Jorge González González, Director Área Administrativa-Financiera Municipalidad de Belén 
 
III. METODOLOGÍA SEGUIDA 
 
Para concretar el proceso de selección que nos ocupa, primeramente, se observaron en su mismo orden, las posibilidades de 
efectuar un ascenso directo según las vías de carrera administrativa municipal vigentes, o en su defecto, concretar el respectivo 
concurso interno, según lo dispuesto en el artículo 128 del Código Municipal.   
 
Verificada la participación de tres oferentes por la vía del concurso interno, número mínimo de participantes requerido para 
efectuar este proceso de selección de personal, según se deriva de los contenidos del artículo 130 del Código Municipal, se utiliza 
entonces esta vía para llenar el cargo de Asistente Financiero seguidamente descrito, siendo que para establecer los factores de 
discriminación, se considerará su caracterización funcional actualizada, así como otros elementos técnicos que resultan 
atendibles. 
 
Se realizo consulta de seguimiento al proceso de concurso interno 01-2019-2020 al Lic. Victor Sanchez Barrantes, Coordinador 
Recursos Humanos Municipalidad de Belén y se indica que participaron cinco oferentes de los cuales los tres de ellos cuentan 
con los requisitos mínimos legales exigidos para el desempeño del cargo. Por lo que se procede a aplicar una prueba que verifique 
el conocimiento mínimo de los diferentes procesos de trabajo que requiere la plaza de Administrador General del CCDRB. 
Para la aplicación de dicha prueba con un valor de 90%  se procedió a la confección de tres cuestionarios de evaluación con el 
apoyo y evaluación del Licenciado Marcos Porras Quesada, Coordinador de Proveeduría Municipal de Belén para la prueba de 
Contratación Administrativa, el Dr. Ennio Rodríguez Solis, Director Jurídico Municipalidad de Belén para la prueba de Manejo de 
Sesiones y toma de actas y del Lic. Jorge González González, Director Área Administrativa-Financiera Municipalidad de Belén para 
la prueba de Presupuestos Públicos.  El restante 10 % se obtendrá de la calificación de los criterios de experiencia especifica en 
el campo de administración deportiva. 
 
IV. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO Y BASES DE SELECCIÓN PROPUESTAS 
 
Número de puesto:  01 
Clasificación:   Profesional Municipal 1-B 
Cargo: Administrador General. 
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Detalle funcional: 

• Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y resoluciones 
emanados de la Junta Directiva, según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico 
de Organización del CODERBE y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento. 
 

• Desarrollar y mantener actualizado en sistema de control interno del Comité, con el fin de proporcionar seguridad 
razonable respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las categorías de: a) conservación y protección 
del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad 
y oportunidad de la información; c) eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) cumplimiento con el ordenamiento 
jurídico y técnico. 

 

• Garantizar la concretización del componente de planificación institucional, a partir de un esfuerzo permanente que 
genere las condiciones necesarias para lograr una suficiente y efectiva participación de los grupos externos, empresa 
privada y ciudadanos, en la generación de ideas y proyectos específicos (dinámica ascendente), que juntamente con 
los proyectos del Comité, resultantes del abordaje de la realidad local, finalidad social y demandas existentes (dinámica 
descendente), aseguren el desarrollo de una planificación participativa y adaptable que a su vez, permita el 
aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas, en el campo deportivo competitivo y recreativo. 

 

• Garantizar la existencia de esfuerzos orientados a estimular de manera permanente la generación de apropiados 
espacios de opinión, con el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y 
encontrar puntos de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar 
una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte 
competitivo y recreativo. 

 

• Facilitar la incorporación de estructuras intermedias externas dentro del accionar del proceso deportivo y recreativo 
del cantón, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la concretización de la oferta de servicios sea 
por lógica de servicio público o por lógica de mercado. 

 

• Conjuntar y proponer los ajustes a la visión, misión, objetivos estratégicos y la división del trabajo del Comité, así como 
también participar en la definición de las políticas generales institucionales. 

 

• Garantizar la existencia de una apropiada administración estratégica, a partir del facilitamiento y consolidación de un 
sistema de comunicación, primeramente, a lo interno de la organización como también hacia fuera, basado en 
conceptos de diálogo, reparto e interacción, comunión y conflicto positivo. 

 

• Controlar la disciplina y velar porque se mantenga el curso normal de las actividades establecidas en el cronograma 
semanal de actividades, del personal encargado de atender las instalaciones deportivas. 

 

• Modelar una forma de comportamiento y administración, basada principalmente en valores de honradez, equidad, 
transparencia, trabajo en equipo y espíritu de servicio. 

 

• Generar espacios de trabajo que permitan estimular la formulación y propuestas para el mejoramiento continuo del 
Comité. 

 

• Gestionar la cooperación local, interregional e internacional con el fin de asegurar la concretización de diferentes 
proyectos. 

 

• Ejecutar diferentes actividades administrativas según los requerimientos, oportunidad y exigencias del cargo 
desempeñado. 

 

• Ejecutar todas aquellas otras actividades propias de la naturaleza de trabajo del cargo. 
 

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
Dificultad. El trabajo impone el análisis y la solución de situaciones relacionadas con los programas sustantivos del CODERBE, en 
las áreas técnica y administrativa, para los cuales resulta factible que no existan precedentes claramente definidos, y en donde 
la misma frecuencia y tipología de las problemáticas que se presentan, exigen la aplicación de conocimientos universitario en el 
campo de las ciencias administrativas y, por la misma práctica y experiencia administrativa. Las actuaciones de este funcionario 
pueden originar conflictos de fondo, tanto interna como externamente. 
 
Responsabilidad. El desempeño del cargo conlleva la completa y última responsabilidad sobre el accionar del CODERBE, en donde 
las decisiones que se tomen resultan trascendentales en el aseguramiento de la eficacia y eficiencia organizacional. Esta 
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responsabilidad se extiende a las relaciones externas, en donde debe garantizar el desarrollo de una gestión abierta, con muchos 
contactos, pues esta forma de administración se constituye en uno de los ejes centrales de pensamiento y acción del proceso 
del CODERBE, en el tanto se requiere lograr una efectiva convergencia entre los esfuerzos públicos y privados, con el fin de poder 
asegurar una idea y acción sólida con carácter participativo a nivel cantonal ,en materia de deporte competitivo y recreativo. Por 
último, se informa que este elemento del trabajo, como administrador general del Comité, se extiende a la custodia de la 
totalidad de infraestructura, valores, equipo y materiales entre otros, con que cuenta la organización. 
 
Supervisión. Actúa en forma independiente en donde la responsabilidad por la organización y el planeamiento está limitada 
únicamente por las políticas de la entidad, la legislación y diferentes acuerdos concretos de la Junta Directiva. En su condición 
de Administrador General le corresponde la responsabilidad de organizar y establecer las normas y procedimientos de trabajo 
para el grupo de subordinados que tienen a cargo la ejecución de las labores administrativas, técnicas y profesionales que se 
desarrollan en el Comité, con el fin de asegurar la efectividad de las actividades de sus subordinados. La naturaleza del trabajo 
comprende la supervisión sobre el personal encargado de la vigilancia y mantenimiento de las instalaciones deportivas, a los 
cuales instruye y dirige (asigna tareas, explica métodos de trabajo, controla la disciplina, y vela porque se mantenga el curso 
normal de las actividades previamente planeadas. 
 
Condiciones del trabajo. El trabajo se caracteriza por el esfuerzo mental que debe realizarse para atender y resolver problemas 
y tomar decisiones de trascendencia institucional. Se exige de versatilidad para adaptarse a cambios rápidos, para atender varias 
situaciones de manera simultánea y en general, se debe aplicar el juicio y criterio para definir y establecer métodos y 
procedimientos de trabajo, para efectuar investigaciones y otras actividades para las cuales los principios teóricos y prácticos 
pueden ser insuficientes. Debido a que se trabaja con grupos comunales organizados, cuyas actividades están sujetas a realizarse 
fuera de la jornada ordinaria de trabajo del Comité, la persona ocupante del cargo debe estar en disposición de asegurar la 
continuidad del servicio público prestado, motivo por el cual deberá trabajar en jornadas ordinaria o mixta, para lo cual la 
Administración deberá programar e informar con la debida antelación los eventuales cambios de horario, jornada diaria y días 
libres, todo según los requerimientos comunales que se presenten en un determinado momento. Se entiende con la presente 
exigencia del puesto, el respeto a los derechos laborales. 
 
Consecuencia del error. La ejecución del trabajo exige la evaluación y/o preparación de informes y el suministro de información 
que sirven a la Junta Directiva del CODERBE, para tomar decisiones relacionadas con su direccionamiento estratégico, ajustes de 
estructura administrativa, elaborar planes y comprometer fondos. Por consiguiente, los errores pueden causar gran confusión, 
atrasos, pérdidas considerables, así como producir graves trastornos 
técnicos y administrativos. 
 
Requisitos y otras exigencias 
Estudios. Bachiller universitario en el campo de la Administración de Empresas. 
Requisito legal. Incorporado al colegio profesional respectivo. 
 
Experiencia 

• No menos de dos años de experiencia específica. 

• No menos de un año de experiencia en supervisión de personal. 
 
Capacitación deseable 

• Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento General. 

• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 

• Ley General de Control Interno. 

• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. 

• Código Municipal. 

• Relaciones públicas 

• Administración estratégica. 

• Gerencia por valores. 

• Administración deportiva. 
 
Otras exigencias 

• Habilidad para las relaciones públicas 

• Ingenioso 

• Juicio crítico 

• Versatilidad 

• Discreción 

• Adecuada presentación personal 

• Buena expresión oral y escrita 

• Capacidad organizativa 
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Criterios de evaluación 
(90% de la puntuación final) 

 

Predictor Porcentaje 

Evaluación 90% 

Experiencia en administración deportiva 10% 

 
Cada predictor de selección será evaluado según las siguientes tablas: 
 

▪ Evaluación 90% 
 

Predictor Porcentaje 

CONOCIMIENTO EN RECURSOS HUMANOS 30% 

CONOCIMIENTO EN PRESUPUESTOS PUBLICOS 30% 

CONOCIMEINTO EN CONTRATACION ADMINISTRATIVA 30% 

 
Experiencia Administración Deportiva 10% 

 

Factor  Porcentaje 

De 12 meses en adelante meses de experiencia en labores administrativas deportivas  10% 

 
V. RESULTADOS DE ANALISIS DE OFERTAS 
 

a) Se realizo publicidad del concurso interno 01-2019-2020 en las pizarras ubicadas en los diferentes edificios municipales 
indicando que se recibirían ofertas del miércoles 25 de al viernes 27 de setiembre del 2019 en horario de 12:00 md hasta las 
4:00 pm en las oficinas del Comité, ubicadas en el Polideportivo de Belén, detrás del Gimnasio Multiuso, teléfonos 7293-
5533.  
 

Se recibieron en los días y horas indicadas las siguientes ofertas de personas interesadas en el puesto de Administrador del 
CCDRB de la siguiente manera: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 

REQUISITOS LEGALES 

1 2 3 

Porcentajes por 
requisito 

ESTUDIOS COLEGIATURA 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

EXPERIENCIA 
SUPERVICION 

PERSONAL 

Venegas Valverde 
Rebeca SI SI SI SI 

Rodríguez Vega Daniel SI SI SI SI 

Salas Moreno Arianna SI SI SI NO 

Zumbado Ramírez 
María Julieta SI SI SI NO 

Valerio Herrera Kattia 
Isabel SI SI SI SI  

 
Una vez consultado al Lic. Victor Sanchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos Municipalidad de Belén y se indica que 
participaron cinco oferentes de los cuales los tres de ellos cuentan con los requisitos mínimos legales exigidos para el desempeño 
del cargo. Se procede a aplicar la prueba que verifique el conocimiento mínimo de los diferentes procesos de trabajo que requiere 
la plaza de Administrador General del CCDRB misma que se realiza en fecha miércoles 18 de diciembre del 2019 con la presencia 
del Lic. Juan Carlos Córdoba Jimenez como testigo y garante de dicha prueba. Los resultados de las pruebas son los siguientes: 
 

O
F

E
R

T
A

 

      

EVALUACIONES RECURSOS 
HUMANOS 

PRESUPUESTOS 
PUBLICOS 

CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA TOTAL 

1 Venegas Valverde Rebeca 26,33% 30,00% 25,10% 81,44% 

2 Rodríguez Vega Daniel 16,97% 28,50% 18,19% 63,66% 

5 Valerio Herrera Kattia Isabel 7,54% 16,53% 11,51% 47,55% 
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Es importante aclarar que las personas excluidas del proceso de selección no cuentan con el requisito de un año de experiencia 
en supervisión de personal y se les aplica la Circular IT-03-2005 referente a la preparación equivalente en el sector público por 
lo cual se le asigna experiencia por años de estudio según sus atestados. 
 
 
 

b) El restante 10 % se obtendrá de la calificación de los criterios de experiencia especifica en el campo de administración 
deportiva quedando de la siguiente manera; 
 

O
F

E
R

T
A

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

EXPERIENCIA 
ADMINISRACION 

DEPORTIVA 

  Porcentajes por requisito 10% 

1 Venegas Valverde Rebeca 10% 

2 Rodríguez Vega Daniel 0% 

# Valerio Herrera Kattia Isabel 0% 

 
 
Una vez evaluados del predictores incluidos para la selección del puesto de Administrador del CCDRB se tiene el siguiente cuadro 
general de puntuación: 
 
 

O
F

E
R

T
A

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
PRUEBA 

CONOCIMIENTO 
ESPECIFICO 

EXPERIENCIA TOTAL 

  Porcentajes por requisito 90% 10% 100% 

1 Venegas Valverde Rebeca 81,40% 10% 91,40% 

2 Rodríguez Vega Daniel 63,70% 0% 63,70% 

5 Valerio Herrera Kattia Isabel 47,5% 0% 47,50% 

 
 
Según lo dispuesto en los artículos 134 y 137 del Código Municipal Ley 7794 y sus reformas publicado el 30 de abril de 1998, 
procedo a remitirle la correspondiente terna de nombramiento para ocupar el puesto clasificado como Profesional Municipal 1-
B como Administrador del CCDRB de la siguiente manera: 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS TOTAL 

Venegas Valverde Rebeca 91,40% 

Rodríguez Vega Daniel 63,70% 

Valerio Herrera Kattia Isabel 47,50% 

 
 
Sin más por el momento solicito el respectivo acuerdo referente al nombramiento del puesto de Profesional Municipal 1-B como 
Administrador del CCDRB según corresponda a derecho. Cordialmente 
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el nombramiento en propiedad como 

administradora del CCDRB a la Sra Rebeca Venegas Valverde quien obtuvo un porcentaje total de 91.40 puntos en el Concurso 

Interno 01-2019-2020 a partir del día 29 de febrero del 2020.  
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ARTÍCULO 07. Se recibe propuesta de los estudiantes de la Universidad Nacional eferente al Pla Estratégico del CCDRB 2020-

2025, de fecha 14 de febrero del 2020 y que literalmente dice:  
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Aprobar el Plan Estratégico del CCDRB 2020-2025. 

Segundo: Enviar al Concejo Municipal para su conocimiento. 
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ARTÍCULO 08. Se recibe oficio ADILA-020-20 de Ing. William Murillo Montero, Presidente y MRSS: Ana Yancy Arce R. 

Vicepresidenta, de fecha 14 de febrero del 2020 y que literalmente dice:  
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: Primero: Aprobar la solicitud planteada por Ing. William 

Murillo Montero, presidente y MRSS: Ana Yancy Arce R. vicepresidenta. Segundo: Instruir a la Administración a coordinar lo 

correspondiente para que no existan choques de horarios de actividades. Segundo: Solicitar a ADILA presentar el formulario 

correspondiente al préstamo de instalaciones del CCDRB. Tercero: Instruir a la Administración a colaborar en la organización 

y premiación de dicho evento. Cuarto: Enviar una felicitación a ADILA por la iniciativa de organizar su histórico campeonato 

de barrios. 

 

ARTÍCULO 9. Se recibe oficio ADM-041-2020 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora del CCDRB, de fecha 14 de 

febrero del 2020 y que literalmente dice:  

En respuesta al oficio REF.0412/2020 Sesión 04-2020 del día veintiuno de enero del dos mil veinte, notificado por la suscrita 

secretaria del Concejo Municipal en el cual se nos remiten acuerdos pendientes por parte del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Belén los cuales se detallan a continuación: 

• Acta 58-2019. Artículo 25    14 octubre 2019 

• Acta 64-2019 Artículo 03     06 noviembre 2019 

• Acta 64-2019 Artículo 04     06 noviembre 2019 

• Acta 64-2019 Artículo 05     06 noviembre 2019 

Hacemos de su conocimiento que el acuerdo referente al Acta 58-2019 Artículo 25 fue enviado a la Suscrita Secretaria del 

Concejo Municipal el día 14 de enero de 2020 mediante acuerdo de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

de Belén N° AA-12-05-02-2020. 

Con respecto al acta 64-2019 artículos N°03, N°04 y N°05 de igual manera fueron notificados a la secretaria del Concejo 

Municipal mediante acuerdos de Junta Directiva números AA-009-04-01-2020, AA-008-03-01-2020 y AA-010-05-01-2020 

respectivamente el día 14 de enero de 2020.  

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: SE ACUERDA: Enviar al Concejo Municipal para su 

conocimiento. 
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ARTÍCULO 10. Se recibe oficio Rebeca Venegas Valverde, Administradora del CCDRB, de fecha 14 de febrero del 2020 y que 

literalmente dice: Respuesta a Relación de Hechos RH-AI-01-2019, SEÑORA MARIBELLE SANCHO GARCÍA, 

AUDITORA INTERNA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

Reciba un cordial saludo de nuestra parte. Respecto a la solicitud realizada por su persona en fecha de 12 de diciembre de 2019, 

procederemos a comunicarle el estado de las acciones concernientes a la Relación de Hechos RH-AI-01-2019, adjuntándole los 

documentos de apoyo que se utilizaron para la elaboración de esta respuesta. 

Analizando la documentación que se le adjunta a esta respuesta, se puede apreciar que el Criterio de la Comisión Calificadora de 

Estado de Invalidez de la CCSS en la Sesión N° 432-2019 de fecha 24 de setiembre de 2019, declaró inválido al señor Allan 

Araya González, portador de la cédula 2-0378-0364, dado que tiene como diagnóstico principal cáncer gástrico (etapa clínica 

IV), enfermedad metastásica a epiplón C16. 

En seguimiento del diagnóstico de la Comisión Calificadora de la Caja Costarricense de Seguro Social, el señor Araya González 

tramitó ante el Subproceso de Recursos Humanos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén la finalización de su 

contrato de trabajo, y de acuerdo con la constancia emitida el 16 de enero del 2020 por el señor Edwin Antonio Solano Vargas 

del Subproceso de Recursos Humanos, el señor Araya González fue funcionario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

de Belén hasta el 15 de enero del 2020, ocupando el puesto con plaza de técnico municipal 2-B como encargado del Área 

Deportiva del CCDRB. 

Descrito el cuadro fáctico anterior, a criterio de este órgano colegiado, consideramos que se ha configurado una falta de interés 

actual para proceder con el inicio de un procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidad disciplinaria del 

señor Araya González. Para comprender la aplicación de la figura de la falta de interés actual, podemos recurrir a la sentencia N° 

45, de las 9:30 horas del 4 de febrero de 2005 de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia que dijo en lo conducente: 

 “...El interés, junto con el derecho y la legitimación, constituyen los tres presupuestos materiales de la acción, 

necesarios para obtener una sentencia estimatoria. De acuerdo con PALLARES, el interés es la necesidad en 

que está la parte de acudir a los tribunales, para obtener de ellos una sentencia que ponga fin al litigio, con el 

objeto de evitarse un perjuicio cierto. De esta forma, una persona no tiene derecho de promover litigios que no 

le interesen, o sobre cuestiones que le son indiferentes. Explica el autor mencionado que el interés puede 

concebirse también, como lo hace la doctrina francesa, desde el punto de vista de la utilidad o provecho que el 

actor pueda obtener del ejercicio de la acción (PALLARES (Eduardo), Diccionario de Derecho Procesal Civil, 

18° edición, Editorial Porrúa S.A., México, 1988, p. 439). 

Por consiguiente, se puede extraer del voto referido con anterioridad, y a su vez relacionándolo con otros fallos como la Sentencia 

12-2003 de las nueve horas treinta minutos del veinticuatro de enero del dos mil tres de la Sala Segunda de la Corte Suprema de 

Justicia, se configura una falta de interés actual cuando no existe posibilidad de exigibilidad de una obligación, en el caso en 

concreto, incluso podríamos afirmar que la persona que ejerza como administrador del Comité es incompetente toda vez que ha 

perdido la competencia por razón del tiempo porque el ejercicio de la potestad disciplinaria (potestad de imperio) está sujeta a la 

condición de que la persona que eventualmente se llegase a disciplinar (de acuerdo con el artículo 63 de la Ley General de la 

Administración Pública), tiene que tener esa relación de empleo con la administración, que en el caso en concreto se ha extinguido 

desde el 15 de enero de los corrientes porque el funcionario Araya terminó su relación de empleo con la administración ya que 

se acogió a su pensión por invalidez, sin existir procedimientos disciplinarios ya iniciados en contra del servidor en los términos 

del numeral 685 del Código de Trabajo. 

En esa misma línea de ideas, a criterio de esta Junta Directiva existe una falta de interés actual (que a su vez se materializa en 

una incompetencia del órgano que ejerza la potestad disciplinaria), y por ello no existiría necesidad de iniciar un procedimiento 

administrativo en contra de una persona a la cual no se le podría imponer una sanción disciplinaria, puesto que ya no trabaja para 

el CCDRB porque está pensionado por invalidez. 

Así las cosas, se le comunica a la Auditoría Interna, en relación con el oficio RH-AI-01-2019, que en el caso de marras, el señor 

Araya González al no ser funcionario público del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se ha configurado al 

efecto una falta de interés actual de iniciar un procedimiento en contra del exfuncionario, y adicionalmente, es pertinente afirmar 

que la administración del CCDRB no tiene competencia para desplegar la potestad disciplinaria por una limitación en el tiempo 

que ha incidido en el ejercicio de la condición que debía tenerse al efecto, que era que la persona fuese servidor. 

 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: SR. JUAN 

MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: SE 

ACUERDA: Primero: Aprobar la respuesta enviada a la Sra. Maribelle Sancho García, Auditora Interna Municipalidad de 

Belén. Segundo: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal para su conocimiento. 

La señora Rocio Mora Rodríguez se abstiene de votar por tener parentesco con el señor Allan Araya Gonzalez. 

 

CAPITULO VII. MOCIONES E INICIATIVAS.  

ARTÍCULO 11. El señor Juan Manuel Gonzalez Zamora, presidente del CCDRB presenta moción para que la administración 

envié una circular a las Asociaciones deportivas adscritas al CDRB solicitándoles que en cumplimiento del Articulo 2 del 

Reglamento Interno de Donaciones del CCDRB que dice: “Artículo 2º—Las organizaciones deportivas, las Juntas de 

Educación de las Escuelas Públicas y las Juntas administrativas de los colegios públicos de Belén deberán presentar 

debidamente justificado mediante acuerdo de su Junta Directiva, los proyectos y necesidades de recursos deportivos ante 

el Comité Cantonal de Deportes y Recreación respondiendo a las políticas, planes y programas del Comité, en la primera 

semana de junio de cada año, las cuáles serán valoradas por el área técnica, quien deberá responder oportunamente a los 

entes solicitantes, para que de acuerdo a la capacidad financiera del comité se pueda incluir en el presupuesto ordinario 

del siguiente año. Toda solicitud de donación deberá ser presentada por acuerdo de junta directiva del ente solicitante.” 

presentan sus solicitudes de donación según se indica en dicho reglamento. 
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 

VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. 

GABRIELA DELGADO MENDOZA VOCAL 4; SE ACUERDA: SE ACUERDA: Aprobar la moción planteada por el 

señor Juan Manuel Gonzalez Zamora e instruir a la administración para que envié una circular a las Asociaciones deportivas 

adscritas al CDRB solicitándoles que en cumplimiento del Artículo 2 del Reglamento Interno de Donaciones del CCDRB que 

dice: “Artículo 2º—Las organizaciones deportivas, las Juntas de Educación de las Escuelas Públicas y las Juntas 

administrativas de los colegios públicos de Belén deberán presentar debidamente justificado mediante acuerdo de su 

Junta Directiva, los proyectos y necesidades de recursos deportivos ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

respondiendo a las políticas, planes y programas del Comité, en la primera semana de junio de cada año, las cuáles serán 

valoradas por el área técnica, quien deberá responder oportunamente a los entes solicitantes, para que de acuerdo a la 

capacidad financiera del comité se pueda incluir en el presupuesto ordinario del siguiente año. Toda solicitud de donación 

deberá ser presentada por acuerdo de junta directiva del ente solicitante.” presentan sus solicitudes de donación según se 

indica en dicho reglamento. 

 

 

TERMINA LA SESIÓN AL SER LAS 17:45 HORAS 

 

 

 

 

Juan Manuel Gonzalez Zamora  

PRESIDENTE. JD. CCDRB  

Edwin Solano Vargas 

Secretario de Actas Junta Directiva CCDRB
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